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MARKLARE S.A. 
Guayaquil, 03 de Junio del 2020 

Leda. ANI -T: 73 

YOCONDA MARICELA VERA CEDEÑO 

CIUDAD. 

Cúmpleme hacerle conocer a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionista de la Compañía MARKLARE S.A., Procedió a elegirla a usted como 

PRESIDENTA de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, 

En tal virtud, a usted le corresponde las atribuciones que establece el Estatuto 

Social entre las cuales, está la de ejercer conjuntamente con el Gerente General, 

la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial. 

El Estatuto Social consta la escritura pública de constitución, otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 13 de Agosto de 1993, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 16 de Octubre de 

1993. 

Atentamente, 

   
LIAS PACHECO SANTAMARIA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTACION.- Acepto el Nombramiento de Presidenta y mi número de Cedula 

es 1308006699, de Nacionalidad Ecuatoriana. 

   

     

  

    

     a LOS BATOS DE ESTA era INSCRIPCION CONSTAN Histisrao ES HOJA DE SEGUR AN] 
aa 

   YOÉONDA MARICELA VERA CEDEÑO 

Guayaquil, 03 de Junio del 2020



  

  

 



  

El 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DE TODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:14.511 
FECHA DE REPERTORIO:08/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO: 11:56 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía MARKLARE S.A., a favor 

de YOCONDA MARICELA VERA CEDEÑO, de fojas 32.453 a 32.456, 
Libro Sujetos Mercantiles número 5.487. 
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Guayaquil, 09 de junio de 2020 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resp 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. A de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos,    

0217751 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

  

 



 


